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Neiva (H), primero (1) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante :  7/24 CARE SAS  

Demandado :  LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicado :  2022-150  

 

 

Vista la contestación de la demanda efectuada por la doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC’AUSLAND, 

apoderada judicial de la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS mediante 

memorial remitido en el término de traslado de la demanda conforme constancia secretarial del 1 

de agosto del 2022, se corre traslado por el termino de diez (10) días a la parte demandante de las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada para que se pronuncie sobre ellas, 

solicite y aporte pruebas, conforme lo señala el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

NSP  

 


